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Contrato de prestación de Servicios, número IE·S-18/2024, que celebran por una parte el Instituto de Ecología, 
A. C., a quien en lo sucesivo se le denominará "EL INECOL", representado en este acto por la Dra. lndra 
Morandin Ahuerma, en su carácter de Directora de Administración y Apoderada legal., con facultades 
legales para contratar y por la otra parte, el C. José Saul Velásquez Juárez, a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL PRESTADOR DE SERVICIO", de acuerdo con las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

PRIMERA.· "El INECOL ", por conducto de su representante declara que: 

1.1 Que es una entidad de la Administración Pública Federal de conformidad con el artículo 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determinada como empresa de participación 
estatal mayoritaria con fundamento en el último párrafo del artículo 46 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal , clasificada como entidad paraestatal de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 2º, 3º segundo párrafo y 12º de la Ley Federal de la Entidades Paraestatales y lo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de agosto de 2022 en la Relación de las Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
y su Reglamento. Sectorizada en el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia, Tecnologías e 
Innovación de acuerdo con el artículo 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y los 
artículos 4 fracciones IV, XXV y XXVI 84 y 91 de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, denominados como Centros Públicos. Dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que funciona como Asociación Civil legalmente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, mediante escritura pública número 47,016 de fecha 07 de agosto de 1975, pasada ante la fe 
del titular de la Notaría Pública número 69 del entonces Distrito Federal, ahora la Ciudad de México, 
licenciado Carlos Prieto Aceves, asociado y actuando en el protocolo de la Notaría Pública número 40 de 
la ahora Ciudad de México, de la que es titular el Licenciado Xavier Prieto Aguilera. Para efectos del 
cumplimiento de su objeto, se rige por lo señalado en la Ley General en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, el Código Civil Federal y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

1.2 Tiene por objeto realizar actividades de investigación básica y aplicada en el área de ecología, 
biodiversidad, conservación, manejo de recursos y disciplinas afines y en su caso, elaborar los estudios 
socioeconómicos que las fundamenten, orientadas hacia la solución de problemas nacionales, regionales 
y locales dentro de nuestro país; formular, ejecutar e impartir programas para estudios de especialidades 
maestrías, doctorados y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y especialización de 
personal profesional en actividades relacionadas con el objeto del lnecol; orientar la investigación científica 
y el desarrollo e innovación tecnológica a la modernización del sector productivo y promover y gestionar 
ante las organizaciones públicas, sociales y privadas la transferencia del conocimiento, en términos de lo 
que para el efecto se establezca en la normatividad aplicable; difundir y publicar información técnica y 
científica sobre los avances que registre en su especialidad, así como de los resultados de las 
investigaciones y trabajos que realice; contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que 
se refiere la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación para asociar el 
trabajo científico y la formación de recursos humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la 
atención de las necesidades de la Sociedad Mexicana; realizar labores de vinculación con los sectores 
público, social y privado; y colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la 
metrología, establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la ley de la materia. 
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1.3 De conformidad con las atribuciones conferidas en sus estatutos, tiene la capacidad jurídica para obligarse 

en los términos de este contrato. La modificación a dichos estatutos fue aprobada por la Asamblea General 
de Asociados en la primera sesión extraordinaria celebrada el 1 O de diciembre de 2021 , mediante el 
acuerdo 3.AGA.E.1.2021 según consta en el instrumento público Nº 24,293 de fecha 13 de abril de 2022, 
protocolizada ante la fe de la Licenciada Rosana Rivadeneyra Marín, Notario Público Nº 34, de la Décimo 
Séptima demarcación notarial de la ciudad de Cardel, Veracruz. 

1.4 La Dra. lndra Morandín Ahuerma, en su carácter de Directora de Administración y Apoderada Legal, 
cuenta con las facultades suficientes para intervenir en este acto, representando al Instituto de Ecología, 
Asociación Civil de conformidad con el escritura pública número 24,533, de fecha 27 de julio de 2022, ante 
la fe de la Licenciada Rosana Rivadeneyra Marín, titular de la notaría pública número 34, de la Décimo 
Séptima Demarcación Notarial con residencia en la ciudad de José Cardel, estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de la Décima Primera Zona Registra! de 
Xalapa-Enríquez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el folio de personas morales bajo el 
número 204, a fojas 38 a 42 del Tomo 1 de la Sección Quinta, con fecha 9 de agosto de 2022, y que dichos 
poderes y facultades a la fecha de firma del presente instrumento no le han sido revocados ni modificados 
en forma alguna. 

1.5 Que señala como domicilio fiscal y legal para efectos del cumplimiento de este Contrato, el ubicado en 
Carretera Antigua a Coatepec número 351 , Colonia El Haya, C.P. 91073, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, México. 

1.6 La adjudicación del presente contrato se realizó con base en el Artículo 41 Fracción XIV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público a través del procedimiento de Adjudicación 
Directa y autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la Quinta Sesión 
Ordinaria de 2024. 

1.7 Para cubrir el costo del presente contrato, el Instituto de Ecología, A.C., cuenta con recursos autorizados 
por el proyecto 20028-40802 partida 35701 , de conformidad con lo indicado a la Solicitud No. 
059/SBS/2024 del comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios. 

1.8 Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave IEC750807182. 

11.· "EL PRESTADOR DE SERVICIO", declara que: 

11.1 Es una Persona Física registrada ante la secretaria de Hacienda y Crédito Público con el RFC: 
VEJS880422462. 

11.2 Es de nacionalidad mexicana según consta en su CURP el cual entrego al Departamento de Servicios. 

11.3 Tiene la capacidad legal, y cuenta con la capacidad y experiencia necesaria para la realización adecuada 
de los servicios objeto del presente contrato, en las condiciones requeridas por "El INECOL" así también 
que está facultado para la suscripción del presente contrato. 

11.4 Ha considerado todos los factores que intervienen en la ejecución de los servicios objeto del presente 
contrato y considera cumplir de manera satisfactoria y de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
mismo y en su propuesta de trabajo. 

11.5 Su domicilio se ubica en: Tenochtitlan No. 30 Col. Miguel alemán C.P. 91096 en la ciudad de Xalapa Ver, 
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Teléfono 228 2279036 mismos que se señalan para los fines y efectos legales del presente contrato. 

11.6 Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las 
disposiciones fiscales del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias Vigentes. 

11.7 No se encuentra inhabilitada por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas. 

11.8 Ni se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en el Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.9 Está plenamente consciente, de que los servicios objeto del presente contrato, No implican relación laboral 
alguna con "El INECOL". 

11.1 O Dentro de las Mipymes, se estratifica como Microempresa, de acuerdo con el monto de sus ingresos 
anuales y por tratarse de una Persona Física. 

111.· Declaraciones conjuntas: 

111 .1 Las partes declaran que es importante que los servicios contratados se desarrollen de manera satisfactoria 
y se dé un estricto cumplimiento a los términos pactados, estando de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. · Objeto del Contrato. · "El INECOL" contrata a "El Prestador del Servicio" para el, Servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a 19 e/ectrobombas de "El INECOL" en Xalapa Ver. 

Se anexa tabla con datos técnicos de los mantenimientos a realizar, así como ubicación de los equipos. 

~-- ---~- - -----...----~- -~ -- - - ----

CAN!'DAD UOMUA CATt:GOHIA MI' ~NlENIMIENfO UBICACIÓN TOTAL 
- • - • ~-- --- COllRECTIVO U. \roquc1idol "" -- -- -- MANTENIMIENTOS a a 11 a -- · - - -·· il a ----a 

BARNES-IC-1 1/4 3·2 TRIFASICA 

BARNES·IC-11/20· 3·20 TRIFASICA 

BARNES IA·1 1/2-7.5-2 TRIFASICA 

BARNES IC-530-7.5 TRIFASICA 

SIEMENS 1RF3·256·2YC44 BIF ASICA I MONOF ASICA 

BARNES-IB-1 1 /2-3-2 TRIFASICA 

BARNES·IA-1 1/2-7.5-2 TRIFASICA 

BARNES-18·1 1/2 3-2 TRIFASICA 

SI EME NS MONOFASICA 

7.5 

7.5 

7.5 

0.25 

BOSQUE NIEBU.·PLUVIAL 
CISTERNA AGUA POTABLE EDIFICIO 
A CAMPUS l (verde-azul) 

CISTERNA AGUA POTABLE EDIFICIO B 

Y DEMA5 CAMPUS l 
CISTERNA AGUA POTABLE EDIFICIO 8 
Y DEMAS CAMPUS l 

CISTERNA AGUA POTABLE EDIFICIO B 
Y DEMAS CAMPUS l 

CISTERNA AGUA PLUVIAL CAMPUS Ul 

CISTERNAS AGUA POTABLE CAMPUS 
11 
CISTERNAS AGUA POTABLE CAMPUS 

lll 
USPAE 

Segunda. ·Monto del Contrato. El monto del presente contrato asciende a la cantidad de $155, 700.00 (ciento 
cincuenta y cinco mil setecientos pesos 00/100 M.N.) más $24,912.00 (veinticuatro mil novecientos doce pesos 
00/100 M.N.) por concepto de l.V.A., dando un importe total de $180,612.00 (ciento ochenta mil seiscientos 
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doce pesos 00/100 M.N.) 

Si "El Prestador del Servicio" otorgara servicios por mayor valor del indicado, que no fueran solicitados por 
la persona que se indica en la cláusula octava del presente contrato, independientemente de las 
responsabilidades en que incurra por los servicios excedentes, no tendrá derecho a reclamo alguno por este 
concepto. 

Tercera. - Condición de los Precios. - Por acuerdo de las partes, el precio de los servicios objeto del contrato, 
se mantendrá fijo durante la vigencia de este. 

Cuarta. - Anticipo. - Por acuerdo entre las partes, para los fines de este contrato "El INECOL" no otorgará 
anticipo a "El Prestador del Servicio". 

Quinta. - Forma de Pago. · El monto contratado será cubierto a "El Prestador del Servicio" contra entrega 
del servicio a entera satisfacción de "El INECOL ". 

"El INECOL" realizará invariablemente el pago de los seNicios, a través del sistema de pago interbancario, a 
la cuenta de "El Prestador del Servicio'', la cual fue acreditada mediante una carta de datos bancarios firmada 
por "El Prestador del Servicio" y entregada al Departamento de SeNicios. 

El pago será efectuado en moneda nacional en el transcurso de los 10 días hábiles posteriores a la entrega de 
la factura correspondiente . 

Sexta. - Vigencia. - El período de ejecución de los trabajos será del 13 al 31 de mayo del 2024. 

Séptima. - Tiempo de entrega. - El plazo para la realización de los servicios objeto del presente contrato está 
indicado en la declaración sexta del presente contrato. En el supuesto de que "El Prestador del Servicio" 
incurra en retraso en la realización de estos, "El INECOL" podrá rescindir administrativamente, parcial o 
totalmente, el contrato incumplido. Comunicando por escrito a "El Prestador del Servicio" la situación de 
incumplimiento y concediéndole un plazo de cinco días hábiles para probar las causas que a juicio de "El 
Prestador del Servicio" se consideren no imputables a él y que son motivo del incumplimiento. En caso de no 
acreditar su defensa, se dictará la resolución rescisoria correspondiente, con independencia de la aplicación de 
las penas convencionales que procedan estipuladas en el presente contrato. 

Octava. - Responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato. - "El INECOL" designa a 
él LA.E José Manuel Burillo Montufar, la supervisión, seguimiento, evaluación y recepción de los servicios 
objeto del contrato, así como autorizar y tramitar los pagos correspondientes. Para entregar a "El Prestador 
del Servicio" las instrucciones que estime pertinentes cuando así corresponda, así también para determinar la 
aplicación de penas convencionales, por incumplimiento del servicio o retraso en el inicio de éste, cuando así 
proceda. 

Novena. - Garantías. - "El INECOL" exceptúa a "El Prestador del Servicio" de presentar garantía de 
cumplimiento del presente contrato, a petición expresa y por escrito del LA.E José Manuel Burillo Montufar 
y bajo su responsabilidad, con fundamento en lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo con lo indicado en el punto 11.3.5 inciso a) de las 
POBALINES. 

Décima. - Horario de Responsabilidades. - "El Prestador del Servicio" proporcionará a "El INECOL" el 
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servicio conforme lo indique el área correspondiente, para no interferir en las actividades del personal de "El 
INECOL". 

Décimo Primera. - Acceso a las Instalaciones. - Para efecto de realizar el el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a 19 electrobombas, "El INECOL" se obliga a proporcionar a "El Prestador del 
Servicio" el acceso a las instalaciones para el objeto de este contrato el 13 de mayo del 2024, previa 
presentación en el Departamento de Servicios. 

Décimo Segunda - Aceptación de los Trabajos. - "El INECOL" se compromete a que para cubrir el servicio 
se cumpla con los siguientes requisitos: 

• El personal de "El Prestador del Servicio" para el retiro de los equipos de bombeo hidráulico deberá 
presentarse debidamente identificado, como empleado de la empresa. 

• El personal de "El Prestador del Servicio" deberá contar con todo el equipo y accesorios de seguridad 
adecuados para brindar el servicio de retiro de los equipos de bombeo hidráulico en las instalaciones 
del INECOL. 

• El personal de "El Prestador del Servicio" deberá hacer uso correcto de los lugares destinados para 
carga y descarga en el estacionamiento de "El INECOL" 

Décimo Tercera. - Aceptación de los Trabajos. - "El INECOL" se reserva el derecho de aceptar o rechazar 
los servicios de mantenimiento a los equipos de bombeo hidráulico realizados por "El Prestador del Servicio", 
si en un lapso de 90 a 180 días posteriores a la realización de este, se detecta problemas en algún equipo de 
bombeo hidráulico. Siendo necesario que "El Prestador del Servicio" vuelva a realizar el mantenimiento al 
equipo que se encuentre con falla hasta entera satisfacción de "El INECOL ". 

Décimo Cuarta. - Penas convencionales. - "El Prestador del Servicio" acepta que, si no realiza los 
mantenimientos correspondientes en las condiciones de calidad requeridas y dentro de los plazos establecidos 
en la fecha, indicada en este contrato que "El INECOL" le aplique una sanción a partir del primer día, del uno 
por ciento por cada día natural de atraso. Se considera como fecha de recepción del servicio, el día en que se 
reciban los mismos a entera satisfacción de "El INECOL ", salvo que el atraso obedezca a causas justificadas 
a juicio de "El INECOL ". Esta sanción estipula por simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones de "El 
Prestador del Servicio" por causas imputables a él y su monto se descontará administrativamente de los 
pagos que se formulen, sin perjuicio del derecho que tiene "El INECOL" de optar entre el cµmplimiento del 
contrato o rescindirlo; de igual forma aplicará la pena convencional por retraso si posteriormente a la realización 
del servicio, se detecta que no fue realizado el servicio de mantenimiento adecuado a los 19 equipos de 
bombeo. Queda establecido que es facultad y derecho de "El INECOL" rescindir el contrato cuando exista un 
atraso en el servicio, de 15 días naturales, contados a partir de la fecha establecida en el presente contrato. 

Décimo Quinta. - Procedimiento para la resolución de controversias. - Las controversias que se susciten 
entre "El INECOL" y "El Prestador del Servicio" exclusivamente sobre problemas de carácter técnico y 
administrativo, que de ninguna manera impliquen una audiencia de conciliación, deberán presentarse por 
escrito en la Subdirección de Bienes y Servicios para su atención. Las de carácter técnico serán atendidas por 
el lng. Martín Yair Tejeda López y las administrativas, en caso de no resolverse en la Subdirección de 
Bienes y Servicios, pasaría como segunda instancia a la Dirección de Administración y de no resolverse en 
ésta, pasará el asunto al Órgano Interno de Control Específico de "El INECOL ", ubicado en el primer piso del 
edificio "B" campus 1, en el domicilio de "El INECOL". 

Décimo Sexta.- Rescisión administrativa del contrato.- "El INECOL" procederá a la rescisión administrativa 
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del contrato, si "El Prestador del Servicio" incumple con las obligaciones derivadas de las cláusulas del 
mismo; de las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y de las demás que le sean aplicables, una vez agotado el plazo de 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha de entrega requerida por la persona indicada en la cláusula octava del presente 
contrato. Sin necesidad de declaración judicial previa bastando para ello con una notificación por escrito. Para 
los efectos de la rescisión administrativa a que se refiere esta cláusula, "El INECOL" le comunicará por escrito 
a "El Prestador del Servicio" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas pertinentes. Al recibir el 
escrito indicado, "El Prestador del Servicio" dentro de un término de 24 horas deberá acusar de recibido el 
mismo, a fin de que inicie el computo del plazo antes mencionado. 

La contestación que realice "El Prestador del Servicio", será dirigida a la Dra. lndra Morandin Ahuerma 
Directora de Administración, para que en un término de 15 días "El INECOL" resuelva lo procedente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Décimo Séptima. - Terminación anticipada del contrato.- "El INECOL" podrá dar por terminado 
anticipadamente el contrato, sin responsabilidad para el mismo y sin necesidad de que medie resolución judicial 
alguna, dando aviso por escrito a "El Prestador del Servicio" con por lo menos 15 días de anticipación, cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio 
que se está contratando, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
podría ocasionarle algún daño. En este caso se pagará a "El Prestador del Servicio" los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el contrato. Si "El INECOL" no puede entregar el aviso referido, por negativa 
de recepción, lo hará por cualquier otro medio permitido por la Ley, a fin de no afectar la garantía de audiencia 
de "El Prestador del Servicio". 

Décimo Octava. - Saldos a cargo de "El Prestador del Servicio". - No aplica debido a que los pagos se 
realizarán contra prestación del seNicio a entera satisfacción de "El INECOL ". 

Décimo Novena. - Reconocimiento Contractual. - El presente contrato constituye el acuerdo entre las partes 
en relación con el objeto de este y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligación o comunicación entre 
estas, ya sea oral o escrita con anterioridad a la fecha en que sea firmado. Los derechos y obligaciones que se 
deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parcial ni total a favor de cualesquiera otra persona 
física o moral, con excepción de los derechos de cobro, que solo podrán ser cedidos con la autorización por 
escrito de "El INECOL ". 

Vigésima. - Sometimiento. - Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del contrato 
a todas y cada una de las cláusulas de este, así como a los términos, conceptos, procedimientos y requisitos 
que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a su Reglamento, así como al Código Civil Federal y a los 
ordenamientos legales que tengan aplicabilidad en el presente contrato. 

Vigésimo Primera. - Competencia y Jurisdicción. - Para la interpretación y cumplimiento del presente 
contrato, así como para todo aquello que no esté estipulado en el mismo, las partes se someten expresamente 
a la Competencia y Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales establecidos en el Distrito Judicial de 
Xalapa, Ver., por lo tanto "El Prestador del Servicio" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón 
de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa. 
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Vigésimo Segunda. - Consentimiento para que el prestador del servicio ceda sus derechos de cobro. -
De conformidad con lo establecido en los lineamientos para fomentar la participación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES) "El INECOL" podrá otorgar su consentimiento, para que, en caso necesario, 
"El Prestador del Servicio" ceda sus derechos de cobro y esté en posibilidad de realizar operaciones de 
factoraje o descuento electrónico con intermediarios financieros. 

Vigésimo Tercera. - MIPYMES.- Para fomentar el desarrollo y la participación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas y en cumplimiento al acuerdo por el que se crea la Comisión lntersecretarial de Compras 
y Obras de la Administración Pública Federal a la micro, pequeña y mediana empresa, en su Artículo Décimo 
Primero publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de enero de 2009, se propone a "El Prestador 
del Servicio", que se inscriba en el Directorio de Proveedores del Gobierno Federal de Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

El presente contrato se firma por duplicado en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los 13 días del mes 
de mayo del 2024. 

POR "EL INECOL" 

orandin Ahuerma 
inistración y Apoderada 
Legal 

ontufar 
nto de Servicios 

~::::::::~~~®liro'""'6~dministración 
y verificación del contrato. 

C.:irrctcr~ ant19u.i a Co.:itcpcc No . .351, 1:1 Hay.J, CP. 910'/3. Xal,1pa . Ver., Mcx1co. 
Tel: (228) 842 1800 ext SBO \o\'WW.inecol.nix dcptos " '" vs >tnccc.. nx 

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIO" 

C. José Saúl Velásquez Juárez 

20~4 
Felipe Carrillo 
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